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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de'la Di’mió* del 
Hogar PignatcHi, calle Pignatelli, 87. _•

' Las de fuera podrán hacerse remitiendo* el' importe 
por gifb postal u- otro medio.
Todos Jos pagos se verificat-án en la Depositaría 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, -o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'75 ptas., los de! año anterior, y de 
tiros años, una peseta. ■

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

.0 documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. .

T.os derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará# . 
pr£7>io abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . ■ ■
• Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr, Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo .de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
orighiqi, los Centros oficiales. '

El Bó l e t t 'n Of ic ia l  se halla de~ venta en la Im
prenta del Hpgar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ..A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios* reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un .®". ® 5“'° 
costumbre, donde permaneCelá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. r cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
jad, de conservar los números de este Bo l e t ín , c o l ^°^d^ f i , 
nadamente para *u encuadernación, que deberá verificarse al a

Je cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, (ananas y te- 
n¡torios de Africa sujetos a 1a legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (LO-

"i as disposicionés de! Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (I-ey de 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LANACION

Ministerio de Defensa Nacional.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION ’ •

Licénciamiento de militarizados
En vista de consultas formuladas a esta Jefatura co

mo consecuencia de las órdenes de licénciamiento de 
los distintos reemplazos publicadas en el Boletín , Ofi
cial, y teniendo en cuenta que en las mismas se dispo
ne que el personal licenciado marchará desde los pun- 

■ tos en que se encuentre a los de residencia, enviándose 
por las Unidades a las Planas Mayores de los Regi
mientos o Cuerpos a que pertenezcan administrativa
mente relaciones de dicho personal, con indicación 
dül punto de residencia, debeiá considerarse licencia
do y terminada automáticamente su condición de mili
tarizado, sin necesidad de otra declaración expresa, el 
personal de dichos reemplazos a quienes se concedió 
militarización por esta jefatura, así como de los sucesi
vos a medida que se vayan licenciando éstos. .

Las industrias y ser-vicios a quienes alcancen estos 
efectos de licénciamiento formularán por cada reem
plazo duplicadas relaciones individuales, por Cuerpos, 
del personal que se desmilitarice por pertenecer a los 
reemplazos que se licencien, indicando el punto don
de quedan residiendo o.marchan a residir y Cuerpo a 
que pertenezcan administrativamente, o Caja de Reclu
ta de procedencia si por cualquier circunstancia no 
hubiese sido destinado a Cuerpo. La anotación en ' la 
cartilla militar del punto donde fijan su residencia co
mo licenciados que no pueda hacerse por dichos Cuer
pos o Cajas, por tenerla en su poder el militarizado, 
■odrá hacerla el Goberna ior o Comandante militar de

I 
la localidad en que se encuentre, y a falta de ellos ej 
Alcalde, una vez cerciorado del licénciamiento, de 
reemplazo del interesado, dando cuenta al Cuerpo o 
Caja antes mencionados.

Las relaciones que hmnulen las industrias y servi
cios se cursarán a las Subsecretarías de los Ministerios, 
jefatifras de Fabricación, Delegaciones déla Intenden
cia General, Comandancias de Marina, Gobiernos Mi
litares, Estado Mayor del Aire o Direcciones de. Servi
cios, por cuyo conddcto se hubiese tramitado la 
militarización.

Estos organismos conservarán un ' ejemplar para 
comprobación y constancia, repiitiendo otro al Cuerpo, 
y, en su defecto, a la Caja a que perteneciesen Jos inte
resados, para que procedan en la f infla que señalan las 
Ordenes de licénciamiento. .

Burgos, 28 de junio de 19$9.-Año de la Vicforia.- 
El General jefe accidental, Ricardo F. de Tamarit.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 181, ■
■ ' fecha 30 de junio de 1939).

SECCION TERCERA

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
'Provincial de Zaragoza.

Esta Comisión ha fijado los dias 10, 17, 24 y 31, a 
las dieciocho horas y treinta minutos, para celebrar 
sus sesiones ordinarias durante el mes actual.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
■general conocimiento.

Zaragoza, 4 de julio de 1939.—Año de la Victoria.
-Él Presidente, Miguel Allué Salvador. .

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA'

.. _ Núm. 3.647.
Ayuntamiento de la S. H. e-Inmortal

Ciudad de Zaragoza. , .

La Comisión municipal permant nte. en sesión 
celebrada el día de hoy. ha-resuelto enajenar me-\ 
diahte subasta un solar que ha de producirse c í n 
las expropiaciones que se efectúan para formar la 
plaza de Nuestra Señora del Ri'ar, en su manzana 
6.a Esta resolución será sometida, sin perjuicio 
de su efectividad, a la ratificación del Pleno con- ■ 
sistoríal en la primera sesión que celebre.

Las características de dicho solar, preció y con
diciones son las'qüe figuran- en el plkgó que a 
continuación se publica. . •

Zaragoza, 30 de junio, de 1939. - Año de la 
Victoria. - El Alcalde-Piesidente, Juan José Rivas. 
— Por acuerdo de S. E : El Secretario, Enrique 
Ibáñez. •
, '- * * •
Pliego de condiciones pora enajenar por subas

ta un solar situado en la Avenida de Nuestra 
Señora del Pilar, con destino a la construcción 
que después se indica*.
Ptimera. Es objeto de subasta un solar que 

facilitará el Excmo. Ayun’amieri'o, silo en la Ave
nida de Nuestra Señora del ^ilar.Jtn proyecto), 
resultante de las expropiaciones que se cerifican 
para la realización del proyecto de referencia.

.Está situado dentro de ja manzana núm. 6, lin- 
danie:*por Noite o espalda, con el Pasco del Ebro; 
por Este, con otro solar re erv ido’para edificáis 
del Cabildo; por Sur, con ¡a nueva plaza dcJ Pi
lar y por Oeste, con calle que le separa de San 
Juan de los Pañetes ‘ „

La superficie se calcula en"3.940l59 metros cua
drados, y el valor-tipo de licitaciór. se fija en pe
setas 7CÓ,147‘50, a razón de-250- pesetas poLuni- 
dad métrica. ,

Segunda» La subasta se yerHieará por el pro
cedimiento del pliego cerrado, y serán rechazadas 
aqueilas ofertas que no cubran por lo ménós el 
tipo de licitación, adjnidicándose a ta más elevada . 
económ:cam¿nte. ,

Tendrá lugar, con las formalidades de rigor, al 
siguiente día hábil-en que terminé el período de 
admisión de proposiciones, ctkbrandose en la 
Casa Consistorial ante el Sr. Notario que por tur
no corresponda.

Tercera. Las.proposieiones se .admitirán du
rante el plazo de vc:nre días ^atúrales, contados a 
partir del en que se publique el anuncio en el 
BOl ETIN OFICIAL-de la prp^iñeia, en ¡a Sección . 
de Hacienda y. Presupuestos de la Secretaría mu
nicipal, durante las horas hábiles de oficina.

Deberán presentarse en sobre cerrado y lacra
do, en cuyo anveiso figurará la siguiente inscrip
ción: «Proposición para tomar parte en la subasta 
de venía de un solar- (Lecha y firma del presenta
dor)». En otro sobre, apa te y abierto, se presen
tarán el resguardo q e .l i edite haber constituido

el depósito provisional y la- cédula- personal del 
ticitador. ■ - . v

En la*citada dependencia se hallarán de mani- 
-fiésto la ti ulaciófi, plano y expediente de la. su 
basta. . ■ •

Cuarta. Las-proposiciones deberán* ir exten- - 
dídás en.papel de tí'1 clase, o con timbre del Es- ■ 
tado de dicha clase,.y además llevarán anexo un , 

• timbre municipal de 1*20 pesetas.
En elías sé hará constar el precio totalizado 

que se ofrece por el solar y el que resulte de la .. 
oferta por unidad métrica.

Se ajustarán al modelo que al final de este .plie
go se 'nserta. •

Quinta. Para tomar parte en la subasta se- 
,rá preciso constituir ún depósito provisional de 
38^00^37 pesetas. Podrá constituirse en la Caja 
municipal o en li General de Depósito^, admi ién- 
dose moneda de curso degal y valores públicos, 
que-se aceptarán por su valor nominal, o de coti- 

• zación. según tengan o ño tal privilegio Los títu
los de la Deuda municipal serán admitidos por su 
valor nominal, •

Sexta. El pago del impórte del solar será sa
tisfecho en tres" plazos anuales: El primero se 
abonará en el acto de entrega del solar. Este pla
zo importará el 50 por 100 le' remate.

El segundo plazo vencerá el día del segundo 
aniversario de la entrega dei solar, c.importará el 
25 por 100 del importe del remate.

El tercer plazo se abonará el día del tercer ani
versario dé dicha entrega, e importará el 25 por 
100 restante. • ,. .

Las cantidades aplacadas devengarán interés 
anual aí 5 por 100- " ' • •
' Salisfecho el primer pfazó, será devuelto el de

pósito provisional. ; • ••
Séptima. ' La escritura de compra-venta será 

otorgada una vez verificado el pago total.de' 
solar. . -

Ochava. En el indicado solar deberá éleyár.-e* 
un edificio de cinco plantas, destinado a hotel y 
a hospedería .durante el año 19-0, y con posterio
ridad, sin perjuicio de otras finalidades que con
vengan al adiudicam^io, deberá proveer al alber
gue de peregrinos pobres y enfermos en 'a forma . 
y condiciones que se estipule con d Excmo. Ayun
tamiento y con la Autoridad eclesiástica.

El eclihcio. deberá estar cumple lamen te termi
nado y en servicio a los seis meses siguientes a 
la entrega del solar.- ■ , . .

El provecto ccn píelo deberá presentarse al 
Ayuntamiento dentro dd.quinto dm al en que se 
le notirqiie la adjudicación. • . •

Novena. La edificación se -ajustará a las Orde
nanzas generales de la ciudad y a Es siguientes, 
normas:

1 .a El edificio tendrá cuatro plantas y baja. 
Las-plantas tendrán, respectivamente, las siguien
tes alturas: . • ' .

La baja será pnrticada. seis metros.. La prime-' 
ra, 3‘80 metros; la segunda y tercera, 3'20 metros, 
y la última; 2'80 metros.

Se medirá de suelo a cielo vaso.
• La altura cel edificio será de 20. metros y se 
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contara a partir de los punios de rasante que fi
jará la Dirección dé- Arquitectura municipal..

2 .9 Los pórticos constarán je pilastras y enta- 
blameñfo de sillería de piedra dé La Puebla. La 
disposición en planta de los pórticos se ajustará 
al plano áhexo"

3 a. . La fachada, a partir de la altura de los por
ches, estará constituida por los siguientes máte: 
ríales: ■ ... .

LadVi lo ordinaric a cara vísta en paramentos y 
piedra natural de los siguientes eíene'ii-os: Marcó 
de huecos,-aifeizares, imposfas-y cornisa general.

El parámeíito de fachada en el frente corr. spon- ■ 
diente al altar Je los Caicos su revertirá dé sille
ría de piedra de La Puéble. . .

4 .a La cubierta del edificio. - n hp^rtéreca
yente sobre la plaza, será de teja árabe. •
/5.a No .se permite la construcción de mira

dores. •
6 .a Sobre la cornisa general hó se permitirá la 

construcción Je planta aigana. • .
Décima. El i/iCiimplimiento de las.cohdiciones 

octava y novena de vste oücgo dará lugar a inul-' 
tas que satisfará el propíelario. Ll impon ■ de di
chas muirás será fij-jdo por la Autor dad m inici- 
pal dentro de las .facu'tades que le Aorga 'a Ley, 
y se re’eryá a cada día que transcurra sin dar 
cumplimiento'a las. obligaciones derivadas del 
contrato. . . • •, *

Undécima. El impago de los vencimientcs fa
cúltala al Excmo, Ayuntamiento, conforme previe
ne el artícu'o L124 del Código Civil, para optar 
entre exigir la rescisión del contrato y el cumpli
miento de la obligación, luego de transcuiridos, 
sesenta días desde la notiTicación que se practi
que al efecto.

En caso de rescisión, el Ayuntamiento recobra
rá el solar haciendo suyas las edificaciones en el 
construidas sin tener que pagar cantidad algüfia 
por tal concepto y devolviendo al comprador las 
cantidades que hubiera satisfecho poi precio del . 
S' lar, menos un 20 por 100 que se pacta como 
cláusula penal,, salvo que la Corporación justifica
se mayores daños y perjuicios. ' k

Si el Ayuntamiento optase por el cumplimiento 
de la obligación se entenderán vencidos anticipa
damente los restantes plazos, pactándose asimis
mo que el Ayuntamiento hará suyo el 20 por 100 
de las-cantidades satisfechas, como cláusula penal, 
salvo que la Corporación justificase mayores da
ños y perjuicios.

-En este caso de obligar al cumplimiento, y pa
ra proceder a la oportuna liquidación, habrá de te- ■ 
nerse en cuenta que el tipo de subasta en el pro
cedimiento de apremio será el del remate a favor 
del primitivo comprador. ’ .

Duodécima. Serán de cuenta.de! adjudi^itorio 
los gastos de anunció, reintegros, acta de subasta, 
escritu' a con primera copia inscrita, etc., etc., y, en 
general, todos los derivados de-la opéración.

Décimotercera. Las contribuciónes especiales 
derivadas de las obras que han producido los so
lares se hallan incluidas en ¿1 precio asignado al 
solar, por lo que no serán reclamados dichos tri
butos a los primeros adquirentes. .

Décimocuarta. Si alguna proposición hubiere

dé presentarse por apoderado de tercera- perso
na, deberá ser bastanteado el poder por uno de 
los señores Letrados asesores de la Corporación, 
D. Enrique Isábal y D. Manuel Pinidos, Aboga
dos del Co'egio de esta ciudad

Décimoquinta. Las partes se someten ■ en un 
todo a los Tribunales ordiharÓL de -Zaragoza, re
nunciando a cualquier otro que pudiera compren- 
derfe'-; en razón de clase o fuero.

Decimosexta. Para lo no-previsto, en este plie
go regirán ¡as prescripciones del Reglamento de 
Contratación de 2 de julio de 1924.

■ A los efectos de1 artículo 26 de dicho Regla
mento se fijad plazo de-cinco días ¡lábiles para 

. presentar reclamaciones.
Zaragoza, 28 de jimio de 1939.- Año de la Vic

toria.
* * * * .

■ ■ Modelo de proposición
A la Mesa de .subasto:

D . (expresar nombre, ape'lidos y circunstancias 
del propunenle).. ‘ ante V. 8 acude, y, lesDetucsamente, 
expone:

Q ie conoce el anunció publicado para enajenar un solar 
que ha de formarse en la maiizatia núm. d déí proyecto de 
avenida de Núesta Señora dél Pilar y el pliego de condi
ciones que rige la subasta. ‘ . •

Acepta todas éstas y ofrece por el mencionado solar la 
canuda:, de....... (en letra).........que satisfará dé la for
ma' siguiente:.. . (expres; r si al contado o un plazos)....... 

Se comprornte á construir el edificio y ppuéik t o servi
cio en el plazo de.;/, meses, fijándose en el ila....... ■ 
(expresar dia mes y año) su ‘apertura como hotel.

Y para que conste firma la presente en Zaragoza...,.
• " . (Fecha y firma).

Núm. -3¡.642.

Junta Provincial de Subsidio 
al Combatiente ■ •

Con esta fecha se .remiten a tas cabezas-de partido 
judicial (Jefes locales de. comisiones de Subsidio) 
las cantidades que para éste se detallan, correspon
dientes al mes de junio.

■ Inmediatamente que las-Alcaldías de los pueblos 
de esta próvineila reciban este “Boletín Oficial” 'da
rán duenta de ésta circular a los Jefes locales de las 
Comisiones de Subsidio, y éstos se jjersonarán o 
autorizarán para el percibo de la cantidad corres
pondiente en la cabeza de partido judicial,, donde el 
Jefe 'de la mismti, previa presentación del correspon
diente recibo firmado por éste, y con el visto bueno 
del señor Alcalde, les hará entrega de l'a misma. .

.Hasta el día 10 del.presente mes procederá'al 
pag- de la nómina a los Subsidiarios, la qué suscri
birán |x»r duplicado, estampando la huella digital el 
que no supiera firmar, y no efectuando paga alguno 
más que a los interesados, a no" ser que estuviese 
autorizada legalmenle alguna |.>crsona para ello, en 
cuyo Caso se hará constar en 1a casida de .observa
ciones. ■ ‘ .

I^as nóminas hay que confeccionarlas llenando to
das sus.casillas de “Subsidio diario" c “ Importe men- 
suál”; nos ha de dar exactamente el importe del 
padyón, que es el remitido, y entre la .“Cantidad sa
tisfecha” y “Sobrante a reintegrar", e! importe 
mensual. ' . | .

M.C.D. 2022
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Los dos ejemplares de nóminas serán devueltos a 
esta Jefatura inmediatamente de efectuado él pago, 
y siempre antes del día 12 del corriente mes, ingre- 

' sando en esta Comisión Provincial las Cantidades so
" brantes a reintegrar, bien diraetqmente.o por giro, sin 

deducción alguna de gasto, ya que éstos, como los 
que ocasione la recogida de cantidades de la Cabeza 
de partido fudiciál, serán satisfechos por los Ayun
tamientos respectivos. . •

Recuerdo a las Comisiones locales la coligación 
que tienen de remitir á esta Jefatura Provincial el 
padrón antes del día 8 de cada mes. .

. Se observa que en las liquidaciones comprendidas 
entre los meses de abril y jumo, ambos inclusive, 
muchas Comisiones locales no han cumplido lo 
ordenadlo sobre el recargo del 25 por 100 de fecha 
20 de enero. Tengan en cuenta las Comisiones loca
les que dicho recargo entra en vigor el día l.° de 
marzo: por lo tanto, desde esta fecha deben liqui
dar en esta Jefatura el importe correspondiente.

A la vez, también se giran a las cabezas de par
tido las cantidades para pago del padrón Confetio- 
nadp por la Cámara de IComercio. Per lo tanto, las' 

* Comisiones locales que tengan asignada alguna can
' tidad tendrán en cuenta las instrucciones anteriores ' 
para su entrega y cumplimiento. *

Referente a los familiares de movilizados recen-: 
teniente licenciados, comunico a las' Comisiones lo
cales que deben, hacerles entrega del subsidio del mes 
de junio íntegro, dándoles de baja del -padrón del . 
mes próximo. "

Sé advierte que, como de costumbre, las cantida
des señaladas con un asterisco son las que retiene 
la Comisión Provincial hasta tanto que se bagan 
efectivas.

Por Dios, España y su Revolución Na/ íonal-Sm- 
dicalista. ' «t c . ,

Zaragoza, 30 de junio de 1939. — Año dy la 
Victoriá. El Jefe provincial. -Víctor Rivas, , , / : 

♦ * * g/í
R E L A CI ON " j 

de los pueblos de la prov'rncia, por partidos judiciales, con ex
presión de las cantidades que les corresponde percibir duran- 

■ te el mes actual en concepto de subsidio a! combatiente

La Almunia de Doña Godina.
. Pesetas.

Almunia de Doña Godina .................. 11.310 . -
Al agón ........................ ".................... ■ 7.-58Ó
Alcalá de Ebro ............................... 615* 
Alfamén .......................................... 1.575 
Ahnonaoid de la Sierra ............. 1.800 
Alpartir ....... .-..................   1.620 
fBárboíes ............ '.........................  855
Bardallur .............. ................ ......... 495 "
Bcstorrita ......................................... " 60*
Cabañas de Ebro ........................... 615* 
Calatorao ....................................  8.220 
Qiodes " :............................•'.............. . 2'85 
Epila ..........  . 14.445
Figuerueías ..............................   465* 
Grisén ......   •......................645* 
Lucéna de Jalón ‘.......................... 405 
Lúmpiaque ......................   2.730 
Morará de Jalón ........................... 4.170 
Mluela (La) ..................................... 1.020* 
Pedrota ............................................ 2.175*

-Pinseque .................................. . ■ 660*
Plasencia de- Jalón ......................... 345*

. ", • • Pesetas.

Pleitas ........  '................... . 150
Riela .......  *.............. •............. . 5.625
Ruetla de Jalón ................;.......... 795
Urrea de Jalón ................................ . 915 .
Salíllas de Jalón ."......................... 660 '

' Total ..................................... 70.235
Asciende la presente relación a la cantidad de 

setenta ipil doscientas treinta y cinco pesetas, dis
tribuidas en esta forma: •
Cantidad que ■ se remite al señor 

Jefe local def ¡partido    63.635
Cantidad qr.ej se retiene de los pue- , ‘. 

blós reseñados en esta Comisión • 6.600

Total .............   70.235.
Zaragoza, 30 de junio de 1939. — Año de la 

Victrria. El Contador-Cajero, M. de la Cueva, 
di/’ BTj El Jefe provincial, Víctor .Rivas. '

Ateca.
Ateca ................................................ ' 2.550
Alconchel de Ariza ____...;........ ; 345
Albania de" Aragón ....................... •' 3.225
Aniñón ....................... '..............  2.370*
A randa de Moncayo .................... . 720 .
Ariza ..... ■........................................ 3.735
Berdejo ...............    150
Bíjuesca ..... . .................................... 615
Borda!ha ...................  360
Bubierca ......................................... 450 
Cabolaftiente ........................ ‘....i.................... ■ 255
Calmarzla ........  .;.........  1.305 ■
Campillo de Aragón ".................... 990
Carenas .......................................... . . 1:575
Castejón- de las Armas ......... :....... 1.025 •
Cervera de la Cañada ................... 585*
Cetina.,.............................................. 7.410
Cimhalla .......................................... 450
Clares de Ribótia ......................... 105
Contamina .................................
Embid de Ariza ...................  600
GcJdojos ........................ ’................... 360

: Pides ................"......................... . 1.005*
Malanquilla ...................................... 285
Mónreal de Ariza ....................... 435
Moriterde ..........   975
Moros "............. . . ■........................ . 1,395
Muévalos .......................................  1:695
Oseja ................................................ 375
Pozuel de Ariza .............................  60
Sisamón ............................................ 525
Torrehérmosa ........................   150
Torrelápiaja ........................... í........  615
Torfijo de la Cañada ..................... 2.730
Vlaltorres '.......................................... 240
Vilueña (La) ................................ ".. 525
Villalengua .......... ’..................... ' 765
Villarroya de la Sierra ................... 1.785

Total ....................... 42.740
Asciende la presente relación a la cantidad de 

ciiarenta v dos mil setecientas cuarenta pesetas, dis^ 
tribuidas en esta formla: '
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. • . . Pesetas.
Gintidad que se remite al ..señor ■ 

Jefe local ’de’i-partido ......... ' 38.780
Cantidad quq se retiene de los pue 

blos reseñadlos en esta Comisión 3.960

'Total ..... ............... * 42.740
Zaragoza, 30 de junio de 1939. — .Año -de la

Victoria. —: El Contador-Cajero, M. de la Cueva.
■ \ ¿9 B?°: El Jefe provincial, Víctor Rivas.

, ■ " ■ • Belchite.
Bekhite ..........................................  . 9.030
Almonacxl de la Cuija .........  1.395
Almochuel ........................................ " > il65
Aduana ..... ".......     1:815* 
Codo ...............   -2.550
Fuendetcdos .....i............... ............. ■ 

■ Jaulín .............................. ■............. . 210* " 
légala .....................:............  840
Lécera ............................... ............. . 990
Letux ...................  945 
Moneva .....  ;.........•.................870 

. Moyuela ....................................   765
Puebla de Albortón ....................... . 960
Plenas ............................................... 2.400
Sampcr 'del ‘Salz ..■............................ .
Valmadrid :...........................   195* ’
Villar de los Navarros ................... , 1.305

Total ...................... 24.435
Asciende la presente relación a la cantidad de 

veinticuatro mil cuatrocientas treinta v •cinco losetas, 
distribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor '

Jefe local dd11 fixirtido ............... 23.215 •
Cantidad que se retiene de lo$ pue

blos reseñados en esta Comisión • 2.220

Total ...............   -24.435
Zaragoza. 30 de junio de 1939. — Año de la

Vicb ria. — El Contador-Cajero, M- de la Cueva.
■W B.D: Eb Jefe provincial. Víctor Rivas.

♦ Borja.
Borja .......................... "............... . 4.440
Agón .".......................................",...... ‘ 375
Ainzón ..... :....................................... 1 2.490
Alberite de San Juian ................... ‘ 315 •
Albeta ............................. . ....... . ......
Ambel ..................................... . • ' .930
Bisimbre .................   90
Boquiñeni ..............................    765
Bulbuente ...................    "390
Bureta ............................. •'............... ..
Calcena ......  ' 915*
Fréscano .............    240
Fuendejalón .......................... . ......... " 840
Gallur ................................... ,........... ' • 5.175
Lucen i .............................................. 2.025
Magallón ................................   3.555
Míaleján ........................................... , 165
Mallén .................................   4.215
Novillas ........................................... " 960
Pomer ........ ;......................................... • 960
Pozuelo de Aragón ....................... ’ 105
Purujosa .......................................... • 375
Tabuenca .......................................... ' 1.545

Pesetas

Talamantes •:.......:.. .......................... 360
Trasoñares ....... -..............................- 1.365

Total .................. 32.595
/Asciende la presente relación a la ani dad de 

treinta y dos mj) quinientas noventa y cinco pesetas, 
distribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor 

Jefe local dd' partido   31.680
Ga^itídad q'uq se retiene de los pue

blos reseñadlos en ésta Comisión 915

Total ............ ,.......... 32.595
Zaragoza, 30 de junio de 1939. — Año de la

, Victoria. — El Contador-Cajero, M. de la Cueva.
VC^.R.0: El Jefe provincial, Víctor Rivas." -'

- Calatayud.
Calatayud .............................. .......... 35,835 
Alarba ...v..................   ;............ 510 
Arándiga ..............................  1.020
Belmonte de Calatayud ................... - ' 495 
Brea de Aragón .............   2.400
Gastejón deAlarba ..........    315 
Embid de la Ribera ".......».............. 1.185 .
Frasno (El) ..... ■............ .................. . 555
Gctor ...................................   750
Illueca ................................. ’......... 2.625 
Inogés .........................   420 

. Jarque ................. :........    ^960 
|araba  ...................•'................... 1.395 
Maluenda ........................   2.070 
Mara ................    630 

- Mesones de Isuela  ............... . •........... 450 
Morata de Jilpcá ........  1.590 
Mores .........................   1.575
M.unébrega ....................................... 1.035
Nigüella ........................................... • 525*
Ol.vés ................................. •"............. 375
Orera ............................................ . ■ 120 
Paracuellos de Jiloca ....'............... 825 
Paracuellos de fa ■ Ritiera ............... 1.725 
Santa Cruz de Grío ................... •••' 1.890 
Purroy ................................................ . 240
Sa^nñán ............................................ 1.635 •
Sediles  .......................................135 
Sestrica ........................................... e 2.205 
Terrer ..............   2.580 . 
Tierga .............................................. 1.065*

■ Tobed ..............................................  795 
Torralba de Ribota .................... 1.215
Velilla • de Jiloca ......................  705

VÜllalba de Perejil ........................ 510
Viver dé lá Sierra ........................ 180

1 Total •....................... 72.540
Asciende la presente relación a Ja. .cantidad dé 

setenta y dos mil quinientas cuarenta pesetas, distri- 
btndas en esta forma: ,
Cantidad que se remite al señor . 

Jefe local! defi partido   70.950
Cantidad quq se retiene de los pue

blos reseñadns en esta ^Comisión. 1.590

Total ...................... 72d)40..-
Zaragoza, 30 -de junio de 1939. — Año de la

Victoria. — El Contador-Cajero, M. d¡e la Cueva.
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Cariñena.
. • ■ Pesetas

Cariñena ...........................................
Aguaron ...........................................
Aguiión ......................................... .
Abadrén ......................... .................
Cerveruela .................................. .•••••
Codos ................................... .............
Cosuenda .............. .............. .
Encinacorba .................... ................
Herrera de los Navarros ...............
Longares ..................... *•............ -
Luesnia ..... .....'................. ;.............
Mezalocha ............................. "......... .
Mozota ............. ...............................
Muel ..................................
Panizá .............  "..... •••■........
Tosos ........... ......... ...........................
VMlanuevá de Huerva ....-......... .
Vistabella .........................................

3.030
1.680 .
1.650

345
255
750
450 
.690
870

1.185 
># .

735
585

1.140* '
1.380

330*
1.140

510

' " ‘Total ......
Asciende 1a presente 

dieciséis mil setecientas 
buidas en esta forma: •

............... 16.725 •
relación a la cantidad de 
veinticinco ' pesetas,. distri-

Cantidad que se remite al señor _ 
Jefe local! 'deí partido    15.25c

Cantidad quQ se retiene de loS pue
blos reseñados en esta Cojnisión 1.470

Total ....................... . 16.725
Zaragoza. 30 <16 jimio de 1939. — Año de la 

Victoria. — El Contador-Cajero, ,M. de la Cueva. 
'Vi.0 B.°: El Jefe provincial, Víctor Rivas.

Caspe.
. Caspe ..............:................................ ■ 3.300
Cinco Olivas .................................... . ”
Chíprana ..................................   550
Escatrón  ......................   1.110
Fabara .............................................. . 390
Fayóñ ............................   ' 420
Mequinenza ............   945
Maella .........   885
Nonaspe ...................... v................... . ' 3.270
Sástago ........................   855

Total ..................... 41.705

once mil setecientas cinco pesetas.
Zaragoza, 30 de junio ■ Je 1939. — Año d.e la 

Victoria. — El Contador-Cajero, M. de la Cueva.
h'>.° B.°: El Jefe provincial, Víctor Rivas.

Daroca.

Abantó- ..................................... 1.125
Acered ...............................   345
Aldehuela de Liestos  .......    270
Anento  ............................................. ' 90
Atea ..............................................y ' 960
Badales"............................................ 255
Balccmchán ....................................... 1
Berrueco .................................  255

Pesetas ,

Cube! ............ 1..... ................ '........... 885
Caerlas (Las)  ............................. 660
Fombuéna .........    225
Fuentes de Jiloca ...........  ;...... ■ 1.350*
Gall.ocanta ............... '........................ 480. 
Langa del Castillo ................ ......../.................570
Lecbón ..............   150
M'ainar  ............... ........... r.......... 1.275
Manchones ./................................. • . 825
Miédes .............   - 1.095
Montón ........   645 
Murcro .....................  ••••......... . . 885
Nombrevilla ...................................  
Orcajo ...............  :....... 7-20. 
Retascón ........................................... . 150
Ruesca .......*..................... ...........  150 
Romanos ..... L................................... 435 
Santcd ................... .........i............. 390 
Torralba de los Frailes ............. . - 570,
Torralbilla .......... ,....,.......................  
Used ............. ■...................:......... .../ ■ 2.010 
Val de San Martín .................. 330

‘ Valdehorna ..... ................ :............. 
Vi'liadoz .................................. ,....... . 735.
Villafeliche ............................  . 1.110
Villanueva de Jiloca  .....................................945
Villarreal de Huerva ..................... 510

Total .......   28.575
Asciende la' presente relación a la cantidád de 

veintiocho mil quinientas setenta y cinco pesetas, dis- 
trilmídas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor _ 

Jefe local dd' partido  L.- 27.225
Cantidad quq se retiene de los pite- _ 

b!os reseñádCfS en esta Comisión. , 1.350.

. Total ...................... 28.575
Zaragoza, 30 de junio 'de 1939. — Año de la 

Victoria. El Contador-Cajero, M. ele la Cueva. 
‘VLO B.°: El Jefe provincial, Víctor Rivas.

Ejea de los CabaíTeros.
Ejea de los Caballeros ........ ..........
Ardisa ...... '............................. •"........
Asín ..... ‘........................................ .
Biota .................................................
Gaste jón de Valdejasa ...................
Erla ...................................................
Fárasidués ...............................................
Frago (El) ......... ...................... .
Layana .............................. ................
Luna ................................ ................
Murillo de Gallego ............. ..........  
Orés:.. ...............7......... ..............
Pedrosas • (Las) ........ ,......................
Pradilla de Ebro .............................
Píed rata jada ......................................
Puendeluna .......................................
Remolinos .........................................
Sierra de Luna .......................:..........
Santa Eulalia de Gállego ........ .
Sádaba ..........."......................... '......... "

6.390 
345 
210 
840 
870 
990

1.320 
600 
300

3.180 
690 
435 
330 
645
255*

' 270* 
915* 
195 - 
675* 

2.955
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Pesetas Pesetas

Tausíte ............................. '.................
Valpialmas ............................... .........

7.245* 
855*

. Total ......................................30.510 1
Asciende la présente relación a 1.a cantidad de 

treinta mil quinientas diez pesetas, distribuidas 
esta forma: .
Cantidad que se remite al. señor 

Jefe local dd» jxirtido ........... 20.295
Cantidadi quq se retiene de los pue " . 

blcis reseñadas en esta Comisión . 10.2F5

. .' Total ....... '....... . '' 30.510

Zaragoza, 30' de junio de 1939. — Año de la 
. Victoria. - El Gontador-Cajero, M. de la Cueva. 

|\ .O B.°: Ei1 Jefe provincial, Víctor Rivas.

Pina de Ebro.
Pi11a.de Ebro ................................
Alborge ......................••••;...............
Alforque .........................................
Almolda (La) ..............   405

ar<11 oz ................. . ........
Faríete .....................   ' 420* ,
Fuentes de Ebro ............................ 3.2/0*

4 Gelsa ...................■•••........................ •
Mediana de Aragón ................... ó. L080*
Monegrillo ................. *............. '
Nuez d^ Ebro ...............................  480*- ■
Osera de* Ebro ...............................
Quinto ...........................  7.275*
Rodén .................................... •••
Velilla de Ebro ............................... " .
'Villafrauda de Ebro .......................................... 195
Zaida (La) .........  .••• 1 60

Totai ....................... 16.455
Asciende la presente- relación a la cantidad de 

dieciséis mil-cuatrocientas cincuenta y cinco-^setas, 
distribuidas en esta forma: ,
Cant’dau que se .remite al señor 

Jefe local!, dd'1 ¡X’-rtido ......   3.930
Cmitidadi quq se retiene de los pue

blos reseñades en esta Comisión 12.525,

‘ ‘ Total ....................... 16.455
, Zaragozir, 30 de junio de 1939. — Año de la 
Victoria. — El Contador-Cajero, M. de la Cueva. 

1 i° B.°: El Tefe provincial, Víctor Rivas.

Sos del ?ey Católico
Sos del Bey Católico ................... 4.965
\rtieda’............... '...................  135
Bagüés ............ '..........  *....... " 90
Bicl .....................    210e
Castiliscar ......................................... 810
Escó........ '..........................    60
Fuencakleras .................... . .............. 555
Tsuerre ..............  T*............  - 210
Lobera de Onsella................. . ...... .
Longás .............................................. 480
Lorbés ................ ..............................
Luesía ........................ ••••••..........

M'alpica de Arba ............................ ..
Mianos ...... ...................... ................
Navardún ........................................ .
Pintano ...........  .......
Rtiesta ..........................  •
Salvatierra de Esca ........................
Sigues ........ .................. . ..................
Tiermas ......... -................................
(Jncastillo .........................................
Unduéis de Lerda .........    ■
Undués Pintano........................ .......
.Urríes ......... ....................................

630
150
375
315
225..
960
555
555*

5.955
150
420
270

Total ....................  20.445
Asciende La presente relación a la cantidad. de 

veinte mil cv.atrocientas cuarenta y cinco pesetas, dis
tribuidas en esta forma:
Cantidad que} se retiene de los pue 

blos reseñados en esta Comisión 555-
Cantidad que se remite al señor. .

Jefe local dell ¡partido "............. . .19.890

Total ....................... 20.445
Zaragoza. 30 dé junio .'de 1939. — Año de la 

Victoria. — El Contador-Cajero, M. de la Cueva. 
’V? B.°: El Jefe provincial, Víctor Rivas.

Tarazona.
Tarazóna ....................... -................. 14.010
Aléala de Moncayb ..... . 345
Añóii .......i -..,..........  •••" ‘ 1.575
Buste (El) ...............   120
Cunchillos .....................   90
Fayos (I.os) ...........    165
Grisel .......   450
Li^go ............................... '.........  3115
Lituénigo ......................................... 120 i
Millón ...... '....... ............................  1-665
Novabas ............................................ 2.370
San Martín de Moncayo / 450
Santa Cruz de Moncayo .......:...... 60
Torrellas "..... .'..................................................„ /80
Trasmoz- ....................    ,
Vera de Moncayo .............  1
Vierlás ........ ......................... •'....... 2

Total .v................. 23.550
Asciende la. presente relación a la cantidad de 

veintitrés mil quinientas cincuenta pesetas.
Zaragoza, 30 de junio de 1939. — Año de la 

Victoria. — El Contador-Cajero, M. de la Cueva.
AJ0 B.°: El Jefe provincial, Víctor Rivas.

Zaragoza.
Zaragoza ...........................................
Alfajarín .............................. .
Burgo de Ebro (El) ......................
Cadrete ................ -........................ '•••'
Cuarte de Huerva-..........................
Joyosa (La).................... ...............
Leciñena .................................... .
María de Huerva ..;................
Pastriz ......................... '....................
Perdiguera ............ .....................

462.405 
2.940

810 
465 
525

•' 360
1.755 
- 720 

210
1.005
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Pesetas.

Puebla de Alíindén ..............   .1.620
Saft Mateo de Gallego .................. i 960
Sobradiel .................... -............ • «375
Torrecilla de Valmadrid ..................  , . 90"
Torres de Berrellén*...................... . 1.230
Utebo .................    3.030
Villanueva de Gallego ................... 1.665
Zuera- .............................................••• 4.770

^PotaL........ ..................... 484=935
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuatrocientas ochenta y cuatro mil novecientas trein
ta y cinco j^esetas. • ,

Zaragoza, 30 de junio vle 1939. — Año de la 
Victoria. — El Contador-Cajero, M. de la Cueva. 

A i0 El-Jefe-provincial, Víctor Rivas. ■ 
\ ♦ ♦ %■ . -■ •

• ■, RELACION 
de laa cantidades de subsidió • que esta Coniisión tiene que 
satisfacer a las familias de los combatientss del padrón adi
cional de Ip Cámara "de Comerció, correspondiente a pueblos 

de esta provincia -y otros agregados a la misma

• . " ' ‘ Pesetas.

Azaila .............................    ,......... 120
La Paúl .......... ‘........... ............... 1 0
Mifrraeos ...................................... ."............ 60
Calatavtid ..................... ■...........   120
Ejea de los Caballeros .........................
Zaragoza ..................................................... 690

Total ............................"............. 117Q
Asciende la presente relación a la aantida|d‘ de 

mil ciento setenta (pesetas, que se envían por giró 
postal. , ' 

Z(aragoza. 30 de junio de 1939. — Ano de la 
Victoria.—El [ContaWor Cajero, H. de la Cueva — 
V.° B.°: El Jefe provincial!, Víctor‘Rivas.

Núm. 3.657. •

Sección Agronómica de Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL HARINO-PANADERA

PRECIQ OE LAS HARINAS Y PAN

. CIRCULAR ' ’ .

Por la Jefatura del Servicio Nacional de Agricultura 
se han fijado los siguientes precios para las harinas in
tegrales y pan familiar para regir en esta provincia du
rante el mes de julio de 1939: ' .

PRÉGIOS DE LAS HARINAS INTEGRALES

Zona harinera HA.- Zaragoza (capital): 63‘25 pe- 
.setas. .

Zona harinera HB.—Alagóu/Gallur, Luceni, Figue- 
rucias y Casetas: 62*25 pesetas.

Zona harinera Calatorao, Brea de 
Aragón, Epila, La Almunia de D." Ondina, Morata de 
Jalón, Nuévalos, Lumpiaque y Riela: 62*75 pesetas.

Zona harinera HD.-La Puebla de Alíindén, Villa- 
nueva de Gállego y Zuerar 61*75 pesetas.

Zona harinera Fuendejalón, Malón y- 
Tarazona: 61*50 pesetas.

Zona harinera de los Caballeros, Sádaba 
y Sos del Rey Católico: 60*75 pesetas.

Zona harinera HG.—Bujaraloz, Caspe; Fabara, Gel- 
sa, Quinto y Bástago: 60*50 pesetas.

Zona-harinera HH. — Cariñena, Lécera y Muel: 63 
pesetas.

Zona harinera Hl. -Daroc’a, Langa del Castillo, Mo
rata de Jiloca y Used: 58*50 pesetas.

Zona harinera HK.—Ariza, Ateca, Berdejn, Bijues-- 
ca, Cetina y Torrelápaja: 59*50 pesetas. ' ■

E^toS précios' se-entienden por 100 kilogramos, sin 
etrv'ase y puestos en fábrica, admitiéndóse una oscila
ción de un medio por ciento en alza y un medio por 
ciento en baja.

PRECIO DEL PAN FAMILIAR 

.Zaragoza (capital): .
Piezas de 800 giamos............. '.. 0*55 pesetas

Id. de 400 id.......... 0*30 id. ,
A'agón, Galiür, Casetas, Calatayud, Epila, Luceni, 

razona y Tener: • .
Piezas de 8(K) gramos.........  0*50 pesetas

Id. de 400 id...................... 0*25 id.
Resto de la provincia: .

Piezas de 1.800 gramos............ 1*05 pesetas
Id. de 900 id.......................0*55 id. •
IL de 459 id. :...............0'3) • id.

PRECIO DEL PAN DE LUJO
Piezas de 200 gramos-................. 0*25 pesetas

Id. de 72 id...................... 0*10 id.
Id. de 36 id. ........... 0*05" id.

Esta clase de pan de lujo sólo podrá ser elaborada 
por aquellos panalierós que hayan solicitado y obteni
do su insciipción en el Registro especial que para ello 
se ha abierto en la Junta Provincial Harino-Pahadera.

Sólo se permite la elaboración <ie las clases y, pesos 
autorizados áiiteHormente, y se advierte que Tos contra
ventores de esta orden, además de imponérseles el de
comiso de la inerrancia, serán sancionados.

Lo qii.cse hace público para general conochuiento y 
observancia. ■ . 

Zaragoza, 30 de junio de 1939. —Año de la Victoria. 
— El Ingenienj-Jefe Presidente, Domingo Rueda y Ma
rín." ' ■ . . ‘

SECCiON SEP i IM A

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado» de primera instancia .
Núm. 3.641.

. * JUZGADO NÜM. 3
. Cédula de citación

Según lo acordado por el señor juez de instrucción 
del juzgado número 3 de esta ciudad en diligencias 
previas núm. 191-1939, sobre lesiones, se cita" al que 
resultó lesionado llamado Manuel, cuyos apellidos y 
demás circunstancias se desconocen, y asimismo a los 
padres de dicho Manuel, que también se ignoran nom
bres y domicilios, que- se dice fué accidentado, al. des
cargar una cuba de vino en la Avenida de Madrid el 
día 14 del actual, en que se curó en el Hospital Pro
vincial; para que uno y otros, dentro de los cinco dias 
siguieiites a la publicación de la presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado para prestar declaración en dichas diligencias, 
apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio procedente en derecho. . •

Zaragoza a veintiocho de junio de mil novecientos 
treinta y nueve. —Año de la Victoria.—El Secretario, 
Vicente Lizandra. .

TIP. HOGAR PIGNATHJvl
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